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Núm. 121. 	 Sábado 18 de' Julio de 1863. 	 12 cuartos.
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PROVINCIA DE CORROBA.

811111.1111.11.n	

SUSCRICION PARTICULAR.
n•n•n ••••••n••

Un mes en Córdoba. 	 12 rs ..Vii`éra de ella. 	 . •1-6>rs.

Tres ideal. 	 . 	 . 33 	 . . 	 . 	 . 45
Seis id. 	 . 	 • 	 . 	 66. 	 	  90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132.. 	 . .. 	 	  180

Se publica los Lunes, .Niérc,oles, Viernes y Sábados,

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe potaje° res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para h capital de
provincia desde que se publica Oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ralos demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Preitiencia del Consejo
t4.Wct.,e*emc,

	
de Ministros.

I' S. N. la 'Reine nuestra Se-
"¡loro (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia mallaran sin
novedad en 'SU inyortante sa-
lud.

....,sreh•er'er»"ß+.

Ministerio de la Gobernador),

Subsecretaria.—Negocia do 3.*

-• Remitido a inforiae de la Seccion de
Estado y Grcia y Justicia del Consejoi
d ' ele Estado expediente de atitCrizacioa
negada pur . S. al Juez de primera
i rlSl834;la de Alcaraz para procesar e
Dona Juana Rodríguez, Maestra de Vi-
ll apaiaeioa, por desacato a la Autoridad,
ha consultado lo siguiente:

« Esta Seccion ha examinado el expe-
diente en que el Gobernador de la pro-
aincia de Albacete ha negado al . Juez
de Alcaraz la autorizaclon que sollein)
Para prreesar a Dora Juana Rodriguez,
Maestra de Villapalacius.

Resulta que habiendo dirigido la ci-
tada Maestra una expesieion el GOber-
Dador de la previeseis q uejándose de

-falta de pea() en SU detacion y de per-
- aecucionee rjercidas en se -persona por
-el Alcalde de Villapalacios D. José Li-
cbrade Resta, este acudió al Juzgado de
Alcaraz demandando de lema y de
!sa len:ala t citada Rodriguez per cl con -
tenido de la exposiclon y el de un suelto

comunicado publicado en el periódico
.» La Educadora:»

Que el Juzgado, de confornildad con
el parecer de, promotor fiscal, desestimó
la pretansioe del Alcalde, condenan(Jole
al pago de las costas caasitias, y mita-

1--danio formar pieza separada contra la
41.odriguez pid• desacato al -Golvtinethira
.90. k m ; tivoðe ciei tes t ases ta:adas.
le referida expesicion:

Que del expediente gubernativo apa-

()talen lo co:nunico a V. S. para su co-
i

colit iseimiento y efectos corresaouitientes.
Deis guarde a 	 S. . taudeoaa años;

Madrid 25 de Junio ae
el ii-J:;"1

Sr. Gobereador do la wovincia de Al-
a ba la t e . - a...a_ 	 • 	 AFWIIMINICe,reil--,C..-

Cu inee

lleal ''clecreto. e)-; :re

provincia de Oviedo y el Juez de prime-
ra instancia de Gijon, de los cuelo re-
sota:

Que D . Santiago Suarez Navaliega
perrnistiil Ayunt imieritó • de - Gijoa

para -avanzar unaeasa que poseia en la
callé /del Rastro a fa "lia-na . triáda ' para
tae • dernas casas le la. misma calie, y el
Ayuntamiebto, m!üvia tasacion pericial
del ' ter-reina 'qué iba ;VocUparse, conce-
dió el permiso que solicitaba:

Que D. Manuel Suarez Salar, dueño
&ama casa con faaliedas alas calles . de
la Vuelta y ata del Rastro de Gljon,
contigua .1t la de Suena Navalie0, aCu-

dió al Apretamiento en 16 'de Naviera-
/m'e de 1882 'eriejändose do que Navalie-
ga 1 estrijia en escale: -on de piedra; sito
delante de la Casa de este, y que por la
calle del' Restre Setavii • de . strbida exterior

lapiropiedadade l reclaman-
te, pnr lo 'cual pedia que si el Ayunta-
miento hubiere ebrio autoritacion á Na-

- ialiega paa'a la obra; se lertnendase sus -

rümlf . ria'en fuerza de los' draturneetes
qU6 exhibia artniamo reclamante, y (lúe
casa de reitexisiir Lal au t crizacion, še de-

tai paia recurrir al Jiezgado de

instancia por la vía de inter-
dict a:

Que el Ayuntamiento oyó al Arqui-
tecto meniCipal y otra vez al rtisrtieSua-
rez Solar, camisiotrande 	 la Jimia de

policia urbana para que decidiese lo que
juzgase del caso; y la Janta, con asia-
tetada del Arquitecto y de los interesa-
dos, viendo que no la era posible arre-
glar las diferencias de estos, declaró en
20 del mismo Noviembre que las exi-
gencias .de la policía urbana estaban re-
ducidos a que la edificacion se hiciera
en la linea recta trazada de QUe se viene
hablando, sin conceptuar de su compe-
tencia la declaracion dui quien Ó quienes
han de edificar y con qué condiciones
respecto,a sus derechos de, propiedad 05
servidumbre:

Que el Ayuntamiento un 28 .del pro-
pio mes declaró que Navallega . solo que-
daba responsabie al pago de los piés., de
teir e no.pelico: que 0,',U.)e, lo mismo
que Solar en lo que el aliblica reprea•a-
ae.en el escaieroa, seguir que por con-
venio (5 sentencia se determine. respecte
it quien ó quienes han de edificar en , la
;linea en cuestion:

Que Salar acudió cou fecha 24 del
mismo Noviembre al Juez de primera
instancia con un interdicto de recobrar
co-tra Navaliega con motivo del derribo
que habia este verificado del escalaron
..de su casa; y el Juez, viendo evidente
por la documeatacien r testigos presea-
sentados que la ,casa de Solar, antes de
ser adquirida por este en 25 de Abril de
1852, tenia ya y habia conservado
constantemente la escalera ataire de
piedra de que se trata par la calle del
Rast: o, mandó que se repusiera en ter-

mino de quinto dia por Navaliega; con
apercibimiento de ejecutarlo á SO ex-
pensas, y condenado á este en- las cos-
tas.

Qus en virtud de queja de Navaliega,
el Ayuntamiento, en 4 de Diciembre
siguiente, reiterando la declaracion b-

eba' per la 00tDiSiOn de polea urbana,
de iine se dió conocimiento al recia-
mente en 22 del (Des próximo anterior

chiguez se le adeu JabaV ciertos 	 cia suscitada entre el Gobernador de la
correSpondiena'aa-a- los ais ale- -1859,
1860 y 1861, los ve reclemó„ yarias
y ates produciendo la ú'tana--expo'siciorr,
en la que constan -las palabras , ,que die-

j rpo lugar á este proceso:
!--): Que el Juzaatro'solicitó a competente
autorizadort para procesar á Dona Jua -
ea Rodríguez por creerla comprendida
en el caso tercero del nitre. 2.° del mi,
192 del Código penal, ;piado en el
parrafo se:leudo del art. 193:

Qiie ei Gobernador la nega t'andando-
e' E„laVa La!..aonafje en que solo irania .una
faua de respeto, para la que bastaba
una correccitin en la esfera adrhinis-
tratita:

Visto el caso tercero den núm. 2,°. del
art. 492 del Código penal ., que califiaa
desacato centra la Autoridad la calumnie,
Injuria, insulto 6 amenaza dirlji la a
un superior con °casi«) de SUS fUß-

-elenes.

Considerando que laa• palabras que
han motivado este procedimiecto, aun
cuando puelaa se r poco respetonsart,
constituyen el desacato pr p visto y pena-
ato en los articules 192y 193 del Cóli-
go penal,

La Seccion opina que debe conlirtear-
Se la ' aegatica del•Gobernador:»

Y habiéndose digna+) la Ruina (1. D.
g,) resolver de coiifermided coa le . con-
su:tado por la referida Seecien, de Real

ri:ce jastlfloailii que a Dana -Juana Ro--ita el exa raeau en'te faairtare-ara-aerallia'rea-
atrasos

•
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acordó que se oficiase al Juez de prime-
ra instaacia, mauireständole qua se res-
petaba su rosca ucioa co (meato ä si liar
posesion de la escalera es ú no pertene-
ciente ä Solar ó ä Navaliega; pero que
no podria menos de conoeer que tiaae
vez demolida es presi ,e que el e]ificio
obra que la sustituya se ejeeete por uno Q a
otro de los contendientes, con sujecion,
en cuanto a líneas, , formas exteriores,
salubridad, seguridad etc., ä lo que

praeba la 	 Municipalidad; lo cual se

nodo de ciuracion del servicio las
que la Direccion le pida hasta un nia •

, ximum de 6.000 de marca larga y
34,000 de marca corta si el consu-
mo de la labor de cigarrillos así lo re-
quiriese, efectuando la entrega en
las Fábricas y por las cantidades que
se le designarán con un mes de aotic,i-
pacion.

El papel que se subasta es de
las clases blanca fuerte, media cola y
regaliz, exactamente igual ä las
muestras que se hallarán de mani-
fiesta en el acto del remate, las cua-
les firmará la persona á quien se ad-
judique el servicio para que corran
unidas al expediente d4 su razon; y
además de estas circunstancias ha de
reunir para ser admitido la de entre-
garse en gruesas de 12 paquetes de

tec,32Cax‘asmaaczaççzotbrafelffilifiLejale.N.U14..t4".* 	 .4.113abliger*

; GRUESAS DE

prometia 	 que 	 el 	 juzgado 	 tereiria 	 en marea • marea

cuenta respecto á la reposicion 	 ordena-

da en el concepto de que 	 no 	 habla 	 ter- En 45 	 de 	 Octubre

larga. 	 corta.

minos hábiles 	 de 	 que 	 la 	 Municipalidad

consintiera reedifi acion 	 que no 	 autori-

de 1863..	 . 	 . 	 4500	 28830
En 1.°de Diciembre. 	 4500	 28830
En 1 •° de 	 Abril 	 de

zaseela misma. 1864. 	 . 	 . 4500 28830
Que el Alcalde lo hizo ast, 	 poniendolo En 4.` de 	 Agosto... 4500 28830

en conoeirnierito 	 del 	 Gobernador 	 de 	 la

provincia; y esta Autoridad, de 	 acnerdq.„„
En 1.° de Diciembre.
En 4.° de Abril de

4500 28830

ceo el Consejo Provincial, 	 promovió 	 la 	 - 4865. 	 . 	 . 	 . 4500 28850
presente competencia: 473000

Visto el párrafo quinto del art. 	 74 	 y

I.* El contrato empezará á regir' I 	 Además del número de gruesas
en 4.° de Setiembre de 1863 y cort- 	 que quedan expresadas, entregará
cltiirá en fin de Junio de 1865, sien-' 	 tarnb,ea ei con t ra t is ta den t ro del pe_
do obligacion del que adquiera el
servicio entregar en dicho periodo
27,000 gruesas de 12,000 papeles
utiles cada una, de la meren larga, y
173,000 de marca corta con issual nú-
mero de papeles, en la forma siguiente:

ee,,A11...~..~•10•11i1111<reifi.fflru p..aamccsantawr_,twzo.,2enlilMIIP

PAPEL FUERTE. 	 MEDIA COLA.

	aMint-ellS1

RE( LIZ

Gniesa 	 Gruesa 	 Gruesa
de 12.000 pa- de 12.000 pa- 11642.000 pa-

peles marca 	 peles marca 	 pelos mai ca
lerea. 	 corta. 	 , larga.

-iiraareas—aaaaseea --77.4; _ ---- 	 . »;;;;; .. — 	 - - - —

Libs. 	 onzs. ' Libs. 	 onzs 	 Lbs. onze.I

11
2 	 10

Gruesa
de 12,000 pa

peles meren
Corta.

2

2»
» 	 »
2 	 3
1 	 45

Cruesa 	 Gruesa
ilo 12.000 pa- de 12.000 ea-

peles marca 	 pelea marea
larga. 	 corta.

Lib. 	 onza.

3 	 5
» 	 »
3 	 3
3

	3 	 8

	

1 
3 	 5

law-7-11 -whiree

2
	

3
1
	

11
3

2
	

6
2
	

3

2 	 13
» 	 »
2 	 13

Llbs. oras. 	 Libs, 	 oras.

2 	 8

2 	 6
2 	 8

10
2 	 8

Para la Fábrica de Alicante. 1

Para la de Alcoy 	

Para la de Oviedo 	
Madrid y Sevilla 	

Núm. I
Núm. 2
Núm . 1. ' ..
Nifun

-I
Núm 1
Núm 1:

2 	 13
3
2 	 9
3
3 	 3
3

•

1.000 papeles útiles cada uno, cor-
tados y nitrados por uno de los dos
extremos laterales con color azul el
blanco fuerte, rosa el inedia cela, y

sin color el regaliz de las dos marcas
indistintamente: que cada papel de
marca larga tenga precisamente.
corro la muestra. 35 milicoetros de
ancho por 98 do largo, y el de marca
curta 31 milímetros de ancho por 71
de largo: que la clase de regaliz sea
exactamente igual al que elabora en
Alce la viuda 6 hijos de D. Máximo
Ridaura; y finalmente, que cada grue-
sa de 12,000 papeles, cortos 6 lar-
gos, que entregue el contratista peso,
con inclusion de la cubierta y el bra-
mante que constituye la gruesa, lo
que se expresa á continuacion para
cada una de las Fábricas donde ha
de recibirse por ahora, sin perjuicio
del permiso en más 6 en menos de una
onza en cada gruesa.

contratista ha de entregar en cada uno de los plazos que marca la condicion 4. a 10
cootinuacion se expresan, subdividido en las cantidades que las mismas necebitan

el párrafo cuarta i;el 81 de la ley do 8
de Enero de 1845, en los cuales se
encarga ai Alcalde ei cuidado de todo
lo relativo ä policía urbana, y se declara
propio de los A yuntamientes delibera'
sobre la formaclan y alineacian de las
calles, pasadizos y plazas, debiendo co-
municar sus acuerdos al Gabernador do
la provinria para su aprobacion. 6 la del
Gobierno en su caso:

Vista la Real órden ,de 8 de Mayo de

1839, que prehibe los interdictos en
en cuanto tengan por otjeto dejar sin
efecto los acuerdos de las Autoridades
administrativas en materia de sus atri-

buciones:
Considerando que cualquiera que sea

el derecho legitimo qua pueda alegar
Suarez Solar contra Navaliega por ha-
ber derribado el escaleron de que se
trata, el interdicto entablado tiene por
principal objeto la reposicion de la obra
derribada, lo cual so opone ä la alinea-
clon nueva acordada por ei Ayuntamien-
to en la calle del Rastro, y es por tanto
Improcedente, segun la Real órden de 8

de Mayo de 1839;
Conformándome con !o consultado

por el Consejo de Estado en pleno,
'Vengo en decidir esta competencia ä

favor de la Administracion, sin perjuicio
de los derechos de Suarez Solar, qee
podrá ejercitar donde y como viere con-

venirle.
Dado en Aranjuez ä veinticinco de

Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.—El

ministro de la Gobernaoion,
Florencin Rodriguez Vaamonde.

Direccion general de Rentas
Estancadas

Circular nma. 1295.

Condicion es bajo las cuales la Ha-

cienda pública c o ntrata la adqui-
eiciun d e 200,000 gruesas de pa-

pel para cigarrillos, así como el

mayor número que sobre esta par-
tida necesitan las Fábricas en que
aquellos se elaboran, hasta un má-
ximum de 10,000 gruesas en el
periodo de duracion' del contrato.

3. a El número de gruesas que el
será en las Fábricas de tabacos que á
para su consumo, y es el que sigue:

Alicante. 	 	 .
4

Alcoy 	

Oviedo 	
Madrid.. 	 . .
Sevilla 	

Si las necesidades del servicio re-
quiriesen alguna alteracion en el sur-
tido, ya en más 6 en menos del que
representa este estado, la Direccion
lo comunicará al contratista con dos
meses de anticipacion al de la entre-
ga del plazo correspondiente para que
tenga lugar el cambio por cuenta del
mismo contratista.
4. El contratista podrä antici-

par las entregas de las consignacio-
nes de las Fábricas si así le convinie-
se, pero no podrá exigir el que se le
paguen sino á contar desde la fecha
en que correspondiese hacerlo y que

se determin a en la condicion 1'7.
5.' Todos los gastos que origine

la entrega del papel en las Fábricas
hasta quedar admitido serán de cuen-

REGALIZ.

Corto.

La del contratista, quedando los efec-
tos que constituyan el embalaje del
papel á beneficio de la Hacienda.

6.° A la admision del papel que
el contratista entregue en las Fábri-
cas precederá siempre un escrupulo-
so reconocimiento que practicarán
los Inspectores de labores de las mis-
mas á presencia de aquel interesado
y del Administrador y Contador, con
el objeto de rechazar todo el que de-
je de reunir cualquiera de las cireims-
tancias expresadas en la condicion
2.°

721 Si en los reconocimientos
creyera el contratista que ha habido
mala inteligencia ó error notable de
los empleados que han do practicar-
le, por cuya razon dejaba de aclmi-

4130 	 5000,

ItaMIIIIMIllasmagermar .dearnieffler.Z.:13•12"irei

tírsele el papel, puede solicitar el de-
pósito en la Fábrica y acudir á !a Di-
recelo() con exposicioh razonada soli-
citando nuevo reconocimiento, que
tendrá lugar, si así procede, por 101
peritos que la misma nombre. La
opinion de estos decidirá la cuestion;
ysi confirma en todas sus partes la de
los empleados de la Fábrica o bien
declaran admisible una cantidad de
papel que no llegue al 50 por 100 del
que es objeto del segundo reconoc i

-miento, será obligacion del contrat is
-ta el pago de los honorarios que di-

chos peritos devenguen, los de a lma
-cenaje y demás que con este motivo

se ocasionen. Cuando hubiese diferen-
cia y esta consista en un 50 por 100,
6 más, los gastos serán por mitad en-

	 • 	 Núm.1.0..
	  Núm.

100

Núm. 1.'.. 	 500
Núm. 2.0..
Núm. 1... 	 100
Núm. 2:.. 	 230
Núm. 1.... 	 30

Largo.

	

2670 	 170 	 830
n 	 470 	 2500

	

570 	 270 	 4470

	

1430 	 630 	 3530

	

70	 170 	 2400

	

400 	 300 	 2330

	

600 	 s 	 200 	 5330

FUERTE.

Largo. 	 Corto; Largo.

MEDIA CO:A.

540

330

130
130

Corto.

1330

2770

330
270
100

960 	 540 1 	 2410 	 48390
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tre Ja Hacienda y el contratista. Si el
a papel se declara admisible en totali-

dad, los gastos serán de cuenta de la
Hacienda.

8." El que resulte contratista
contrae la obligacion de constituir co-
mo depósito de fianza en cada Fábrica

los dos meses, contados desde la
fecha en que se le ponga en posesion
del servicio, una cantidad de grue-

sas de papel igual ä la mitad ele las
correspondientes á un plazo y de las
clases en que consiste su surtido, co -
yos pormenores constan en la condi-
cien 3.a

9.° Sin perjuicio de la condicion
7.`, el contratista tiene obligacion
de presentar en las Fábricas, dentro
del plazo marcado en la 1. ' , igual
número de gruesas de papel que las
que se declaren inadmisibles en el
reconocimiento de que trata la con-
dicion 6. a Si así no lo hace, se com-
pletará el pedido con las del ...lepósi-
to de fianza; y si estas no las' repone
en el improrogable término de 45
dias, la Direccion las mandara com-
prar á costa del contratista, que satis-
farii todos los gastos, sean de la clase
que fueren, y el aumento de precio
que tenga el papel con relacion al
tipo en que remate el servicio á la
preseotacion y por lo que resulte de
las cuentas aprobadas por la Superio-
ridad, sin que le quede derecho a re-
clamacion alguna.

10. Cuando en las Fábricas falte
papel por no haber hecho el contra-
tista oportunamente entrega de su
consignador) y se haya tambien con-
sumido el depós4o constituido con ar-
reglo á lo prescrito en la condicion
8.', la Direccion podrá acordar tras-
laciones de unos á otros estableci-
mientos, pagando el contratista les

gastos del trasporte, los de reposi-
cion de la especie en las Fábricas de
donde se hubiere extraido, y siendo
responsable de las averías ò pérdi-
didas por riesgos de mar que se ori-
ginen.

4 .1. El contratista será requeri-
do al pago de los gastos adé que tra-
tan las conclioionest anteriores; y si
los de la 9. no los satisface de la
manera que queda en ella prevenido,
y los dele 10 en el acto de la pre-
sentacion de cuentas aprobadas por
l a Direccion, se tomará de la fianza,

que ha de prestar en metálico, la can-
tidad suficiente para ello; y si esta
no se completase en el preciso térmi-
no de 8 dias, se proceder á contra él
Por la via de apremio, con arreglo à
l o d ispuesto ene! art. 44 déla ley de
Conta bilidad de 90 de • Febrero de
1830.

42. Si ocurre que el papel que
se adqu iera por cuenta del contratis-
ta sea ä ma s bajo precio que aquel

'en que se remate el servicio, no ten-
drá este de recho á que $e le abone la
diferencia.

13. Si por cualquier causa 6 pre-
texto el contratista hiciese abandono
del servicio, se subastará nuevarnen-
1e ä perjuicio suyo, con la obligacion

'de satisfacer ä la Hacienda la diferen-
cia de precios á que se compre el pa-
pel äntes de la nueva subasta, así co-
mo la que resulte entre el precio de
esta y la que aqael tornó á su cargo
por todo el -tiempo de su duracioo.
Las fianzas y el embargo de bieees
suficientes al contratista cubrirán es-
ta responsabilidad de la manera dis-
puesta por el. art, 49 de la Real iris-
truccion de .15 de Setiembre de 1852.

14. El contratista no tendrá de-
recho ä pedir aumento del precio 'que
se estipule, ni indernnizacion, ni au-
xilios, ni próroga del contrato, cua-
lesquiera que sean las causas en que
para clloase.funde.

15. En todas las cuestiones que
: se susciten cobre el cumpemiento de
este servicio se someterá el contratis-
ta cuando no se conforme con las dis-
posiciones administrativas . que se
acuerden, á lo que se resuelva por
la vía contencioso-administrativa.

16. . El contratista en cuyo favor
quede el servicio prestará además de
la fianza .en .especie, de que trata la
conelicion S.% otra en metálico 6 sus
equivalentes valores en efectos públi-
cos de 150.000 rs. %el' . para respon-
der 'del buen cumplimiento del con-
trato. Esta fianza se impondrá en la
Caja general de Depósitos dentro de
los ocho dias siguientes al que se le
haya comunicado la Real órden de
adjuclicacion; y si por virtud de las
faltas en que incurra el contratista

'tiene la Hacienda necesidad de hacer
uso del todo ó parte de ella para los
efectos prevenidos en las condicio-
nes 9.'. 10, 13 y no la completa en
el plazo señalado por la 11, se res-
cindirá el contrato á perjuicio suyo en
la forma de dicha condicion

47. Por cada gruesa de 12.000
papeles útiles cortados ' y nitrados que
entregue el . contratista en las Fábri-
cas qbe se dejan señaladas, ya sean
,de, marca corta ó marca larga, rega-
liz, fuerte .6 media cola, le satisfará
la Hacienda la cantidad en que que-
de.rematado el servicio, dentro de los
30 dias siguientes á la entrega, com-

. prendiendo previamente su importe
L„,en distribucion de fondos.

18. Los !lagos Fe harán en la
Depositaria de la Fábrica de tabacos
de esta corte, ä cuyo fin los Admi-
nistradores de las demás en que en-
tregue el contratista . papel, ruand.a-
rán ex pedir á favor cle este ccrtifi-
cacienes . valoradas ' de las entregas
que Verifique para que pueda justi-
ficar so derecho en la indicada de-
pendencia, remitiendo á esta copia de •
dicha certificacion e n . el mismo dia,
.par que pueda justificarse la legiti-
midad de las reclamaciones que ha-
ga el contratista y hacerse oportuna-
tr.ente la consiguacion de los fondos.

19. El papel que constituya el
depósito de fianza lo recibirá .1a Ha- .
cienda al contratista per cuenta de
la última entrega 6 peJido extraor-
dinario que se le baga en el tiempo
dé d ura eio n del contrato, y entónces
teedri lugar tambien el pago de su
importe respecto del preci o .	 que .cii

quede el remate y en el plazo en que
al efecto determina la condicion 16.

20. Sí por cualquier causa no
pudiera el Tesoro disponer de la
cantidad.necesaria para satisfacer al
contratista e valor del papel que en-
trn ente teodrá este derecho á 'un
inte,rés anua de 6 pore 200 de las
cantidades; quese le adeuden, siem-
pre que hubiese gestionado y recla-
mado el page ante el •administrador
de la Fábrica de tabacos de esta cor-
te con fecha ,posterior al, plazo qu2
al (icto lesigua la condielop-47.

Podrá el contratista exigir la res-
cision del contrato.si los pagos su-
friesen tres, meses de demora y 1 la
cantidad que se le aderad,are . exedie-
reele 300..090 rs. y hubies recia-
madres' te ; abono oportunamente de . la
Dieec48e, general de Rentas Estan-
cadas, e

21. FI interesado en cuyo -favor
quede el servicio apegara la corres-
pondiente escritura pública á los
ocho dies siguientes al en que se le
haga la notilicacion, cuyos gastos y
los de tres copias serán de cuenta
del mismo.

Si no lo hiciere se entenderá que
renuecia el remate, y se sacará de
nuevo á subasta ä perjuicio suyo,
Con a rreglo á lo dispuesto en el art.
5.° del Real decreto de 27 de Febre-
ro de 4852.

92. La subasta se verificará el
dia 4. 0 de Setiembre del corriente
año en la Direccion general de Ren-
tas Estancadas; presidirá el acto el
Director general, asociado del segun-

: do Jefe y uno de los Coasesores
la Asesoria : • eneral del Ministerio,

a: de Hacienda, con asistencia del Es-
-' cribauo mayor del Juzgado especial

de la provincia.
23. La contrata se hará ä virtud

e de licitacion pública, fijándose para
conocimiento de todos los oportunos
anuncios en la «Gaceta.y Boletines
oficiales» de las provincias y en el
«Diario de Avisos» de esta corte.

24. En dicho dial . 6 de Setiem-
bre próximo, desde las dos ä las
dos y media de la taede, se recibi-
rán por el Director general, en pre-
sencia 'de las personas que componen

a- la Junta, los pliegos' cerrados que
presenten loslicitaciores, en cuyo so-
bre se expresati el nombre de la

' persona por quien se halle suscrita
la proposicion.

Esteis plieges se numerarán por el
Orden que fuesen presentados, y pa-
ra ser admitidos exhibirá - previamen-
te .caria licitador certificacion de la
Caja general de Depósitos, expresiva
de haber entregado en la misma la
cantidad de 50.000 rs. va . en me-
tálico 6 susequivaleotes valores en
efectos admisibles para estos casos.
Los-depósitos que acompañen á las

-demás proposiciones Se devolverán
e.ene.el , acto de haberse leido todas las

admitidas . y de beberse estimado la
leas bene.ficrosa

Todo licitador' acreditará previe-
mente tambien si fuere español, con
los dueuteetos correspondientes que

con tres meses de anticipacion á la
fecha de la subasta paga alguna cuo-
ta por contribucion territorial ó in-
dustrial. Si fuere extranjero presen-
tará declaracion en debida forma,
suscrita por quien reune las circuns-
tancias antes expresadas, que obligue
ä garantir con sus bienes las obliga-
ciones que pueda contraer por virtud
de este contrato. Cualquier proposi-
delegue carezca de todos estos re-
quisitos será nula y de ningun valor.

25. Dadas las dos y media se
anunciará que queda cerrado el acto
de la adreisiou de proposiciones y do-
cumentos de depósito, para proce-
der en alta voz á la lectura de todas
las admitidas y estimar la mis bene-
ficiosa; pero si resultaren dos ä más
á igual tipo, sé abrirá entre los fir-
mantes' de las mismas lieitacion or al
por pujas á la llana durante un airar-
te de hora para solicitar, en favor
de aquel que más la mejore, la adju-
dicacion del servicio. Si la licitacion
oral no diese resultado, será preferi-
da la proposicion que de las iguales
se htibiese presentado primero.

96. El tipo de precio coreun por
cada gruesa puesta en la Fábrica que
entregue el contratista, ya sea de pa-
pel marca larga, 6 marca corta, cla-
se media, cola fuerte ä regaliz indis-
tintamente, cualquiera que sea su
peso segun la condiccion 2.", consta-
rá en pliego cerrado que el Ministe-
rio de Hacienda remitirá á la Direc-
cion de Estancadas, el cual se abrirá
y publicará su contenido despees de
cerrado el acto de adrnision de plie-
gos y documentos ä los licitadores y
de haber dado lectura de las propo-
siciones redactadas y justificadas en
la forma prevenida.

27. Hecho así, se elevará al Go-
bierno el expediente original consul-
tando su aprobacion, con la cual se
adjudicará definitivamente el remate
ä favor del mejor postor.

28. No se admitirán proposicio-
nes que se separen en lo mas míni-
mo de la fórmula que ä continuacion
se expresa, ni tampoco las que alte-
ren las condiciones estipuladas.

29. El que haga proposicion á
nombre de otro, acompañará poder
especial que le autorize, sin cuya
circunstancia no podrá serle admi•
tida.

30. El que resulte rernatante
hace renuncia de todo fuero 6 pri-
vilegio particular, y expresar en la

escritura que otorgue el allanamien-
to, sin reserva de ninguna especie,
á todas las condiciones establecidas
en este pliego.

Madrid 5 de Junio de -1863.--'
José Maria Ossorno.

Modelo de proposicion.

D. N. N. vecino de
y que » reune cuantas circunstancias
exige la ley para representar en acto
público, enterado del enuncio in-
serto en la-Gaceta, número
fecha 	 , y en el Boletin ofi-
cial de la provincia de
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número , fecha y
de cuantas condiciones y requisitos

ese previenen para adquirir en públi-
ca subasta la adjudicaeion del ser-
vicio referente á surtir á las Fábri-
cas de tabacos riel papel cortado y
nitrado para el harto de cigarrillos
que necesiten desde I.° de Setiem-
bre del año actual hasta fin de Junio
de 1865. se compromete á entregar

, cada gruesa de marca corta 6 marca
larga, indistintamente, ya sea de las
cases de regaliz 6 blanco, fuerte y
media cola, bajo las condiciones ex-
presadas, al precio de 	 reales

y 	 céntimos (por letra).

(Fecha y firma del licitado!).

•n•••n••reeterPreb4.-n

Intendencia Militar de este
di5trito.

Circular núm. 1292.

D. Pio Gallego y Varcarsel, Sub-In-
tendente Militar interventor de es-
te distrito encargarle accidental-
mente de la lío endencia de ejér-
cito del mismo.

Hago saber: que debiendo proce-
der á contratar por termino de un
año contar desde 1 ° de Octubre
prOximo el Somirristro de pan y pien-
so.á las tropas del ejército estantes y
transeuntes en las localidades de
Utrera, Puerto de Santa Maria, Bae-
na, Huelva y Tarifa, conforme á

dispueyto par el señor Director ge-

&Oral de Adnnnistracion Militar, se
conyee, a por el presente á una públi-
ca y formal lieitacion que simultá-
neamente habrá de tener lugar en
los estrados de esla Intendencia y en
la casa Ayuntamiento de las referi-
das localidades ante los Comisarios
de Guerra de la provincia Ô canton
respectivo los dias 1.° de Agosto pa-

ra ei primero de dichos plintos, el tres
del mismo para el segundo, el dia
cuatro para el tercero, el cinco para

el cuarto y el :sesto para el último ú

la hora de las doce de la mañana y
sujetándose la ejecucion del servicio
al pingo de condiciones que estará
de manifiesto en las citadas depen-
dencias, corno lambiera el modelo de
proposiciones y p l iego de precios li-
mites que Ira de regir como tipo en

el a r to; en la inteligencia que las pro-
posiciones se harán en pl:egos corra_

dos acompañan d o á ellas docrimento
que acredite haber hecho el depósito
en la factoría respectiva, como
rancia dede la proposicion de la canti-
dad de 1,100 rs. por la de Utrera,
2.2ü0 para la del Puerto, 800 para
la de Baena. 800 para la de Huelva

y 400 para la de Tarifa, debiendo

ls propone ntes hallarse presentes

legalmente representados 	 e l acto
dd eu dala lqi iet 

a pudiera
c i oe  para   0 far ,aerras cueatills (1juili)ei seárs

que el Tribunal de subasta pudiese
estimar conveniente.

Sevilla 13 de Julio de 1863,—Pie

Gallego.--TA Secretario, Pedro Goo-
zalez y Montes.

Circular 'núm. 1293.

Don Pio Gallego, Sub-Intendente mi-
litar, Interventor de este distrito,
encargado aceideotalmente de la
Intendencia del mismo.
Hago sabea: que debiendo proce-

derse 4 contratar la adquisidora de
2.048 quinteles de cebada para el
servicio de provisiones del ejército ä
las faetones del ramo de este distrito,
que al pié se espresan, se convoca
á pública licitacion, que se cele-
brará simultáneamente en esta In-
tendencia y en las Comisarias de
Guerra de las respectivas localida-
des el dia 31 de Julio actual, ä ;las
12 de su mañana, con sujecion
al pliego de condiciones inserto en
la «Gaceta de Madrid» de 29 de
Junio próximo pasado, el cual, con
el de precios límites, estará de ma-
nifiesta en las Secretarías de la re-
ferida ' Intendencia y Comisarlas de
Guerra. Las proposiciones se for-
mularán con estricta sujecion al mo-
delo que lambiera se publica, y serán
admitidas media hora antes de la
subasta.

Sevilla 14 de Julio de 1863.—
Pío Gallego.—El Secretario, Pedro
Gonzalez y Montes.
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Modelo de proposicion.

D. IN. N., vecino de
residente en 	 calle de

núm. , enterado
del anuncio y pliego de las condicio-
nes establecidas para la adquisirion
por parte de la Administrarion militar
de 2048. quintales castellanos de
cebada, cuyo pliego de condiciones
apareció en la «Gaceta de Madrid»
de 29 de Junio último, se comprome-

te ä entregar, con entera sujecion de
ellas, 	 quintales en la fite-
totia de 	 , al precio de

cada quintal castellano. Y
para que sea válida esta proposicion,
acompaña adjunto el documento que
ilefedita 11;44- hecho el depósito cor-
respondiente.

(Fecha y firma del proponente )

Administr;teion p: incipal de
Propiedades y Inereehos

del Estado.

Circular núm. 1186.

Por disposicion del Sr. Goberoa -
dor civil de esta provincia y con ar-
reglo á las instrucciones vigentes, se
saca á la subasta pública para su
arrendamiento por el tiempo que se
espresará y bajo el pliego de con-
diciones que acompaña, la finca que
á continuacion se espresa, cuyo re-
mate tendrá lugar en esta capital
el die 26 de Julio píéxirno ä las 12
de su maña ..ia y en la ciudad de
Lucena en cl mismo dia y hora an-
te las personas que designa el mis-
mo pliego.

Bienes del clero.

E --invento de San Bernardino
de Sena, vulgo del Valle, extramu-
ros de la ciudad de Lucena.

Pliego de condiciones.

I.' El remate se celebrará ante
el Sr. Gobernador civil, Administra-
dor principal de Propiedades y De-
rechos del Estado y Escribono de
Hacienda pública (le esta provincia
y en la ciudad de Lucena ante el
Sr. Alcalde constitucional, Procura-
dor Síndico, Administrador subalter-
no del ramo y Escribano; quedando
pendiente su aprobacion de la Direc-
clon general de Propiedades y Dare-
chas del Estado.

2." No se admitirá postura me-
nor que la de 1.510 rs. anuales, en
que está tasado, segun las reglas es-
tablecidas por instrurcion.

3.' El arrendatario pagará • por
trimestres adelantados siendo do su
cuenta las obras ti reparos menores
que no escedan de 100 rs afian-
zando á satisfaccion de la Admints-
tracion para el cumplimiento del con-
trato.

4.' Que no ha de poder subar-
rendar ni ceder dicha finca sin anuen-
cia por escrito de esta admioistra-
clon.

5. « Que si la finca se vendiese
por Orden del Gobierno se someta
á pasar por lo que el misino deter-
mine con respecto ä la caducidad del
contrato.

6: Que han de observarse por
parte del arrendatario las condicio-
nes generales que se usan ea esta
clase de contratos para la mejor con-
servacion de la finca.

••7 .* No se admitirá postura ä nin-
guno que sea dettlor A los fondos
públicos. •

8.' No seráz permitido ä los A r -
rendata ri o s pedir perdou 6 rebaja, ' ni
solicitar pagar en otros plazos ni dis-
tinta especie que lo estipulado.

9.° El arriendo será por tres
a iios que empezarán desde 'el dia
que se otorgue la competente es-
critura.

10. En el caso de que los arren-
datarios no cumplan la obligado() de
pago en los términos contratados
quedarán sujetos á la accion que con-
tra ellos intente la Adrnioistracion y
á satisfacer los gastos y perjuicios á
que dieren lugar.-Si llegase el caso
de ejecucion para la cobranza del
arriendo se entenderá rescindido el
contrato en el mismo hecho y se pro-
cederá ä nuevo arriendo en quiebra.

Los a rrendatarios no sufri-
rá() otros desembolsos que cl pago de
derechos á . los Escribanos y pregone-
rosy el papel que se invierta en el
expediente y escritura y ras dietas de
peritos en caso de justiprecio.

12. Quedarán tambien sujetos los
arrendatarios á las niernäs condicio-
nes que p ar ticularmente se hallen es-
tablecidas por las leyes y adoptadas
por la costumbre siempre que no se
opongan á las contenidas en este
pliego.

Córdoba 26 (le Julio. de 1863. —
Rafael Padilla y Porpia.

NUNCIOS

VE;TA.
A voluntad de su dueño se vende

un Molino harinero con cuatro pie-
dras y un canal para cejer Pescado,
situado en el no Guadalquivir, muy
inmediato á la villa de Pefi fl.ir y la
línea del Ferro-carril de Córdoba á
Sevilla; cuya finca produce hoy la
renta anual de 10,700 rs. sirviendo de
conocimiento que se darä por el ca-
pital que fe oduzca dicha renta á el
cinco por ciento, 'educándole la cuar-
ta parte por razon de ubres.

En la contaduría del Excmo. Sr.
Marqués de Penaflor, establecida en
Ecija, se darán cuantas instrucciones
necesiten los liciitadores.—Ecija
de Julio de 1863,

PERDIDA.
El Jueves 9 en la noche se estraviö

del cortijo nombrado Hurraca la ba-
ja, una potra de la propiedad de den
Francisco Moyano. y de las señas si-
guientes: edad 5 años, pelo nfgrn
morcilla y algunos blancos en la
frente, lunar entre los boyares, cal

-zada de los pies, y alzada 7 cuarta s y
dos dedos, herrada con F. y M. e n

-lazadas.

CORD0131.z---1863.

Imp., lib. y lit. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de Morales, núm. 2.
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